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 Nº 23 

 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO Y NORMAS POR LA 

PRESTACION DE SERVICIOS DEL TALLER MUNICIPAL DE ARTES GRAFICAS 
 
 FUNDAMENTO Y CONCEPTO 
 

Artículo 1. 
 
 Este Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 41.b), 48 y 
117 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, establece precio público por la prestación de 
servicios en el Taller Municipal de Artes Gráficas. 
 
 OBLIGACION DE PAGO 
 

Artículo 2. 
 
La obligación de pago de este Precio Público nace con: 
 
 La prestación de servicios en el Taller Municipal de Artes Gráficas para la 

realización de los siguientes trabajos. 
 

- Diseño. 
- Elaboración de propuestas. 
- Presentación de Bocetos (Negro o Color) 
- Maquetación. 
- Fotocomposición y Formateo de Textos. 
- Edición y Corrección de Textos. 
- Fotomecánica de Negro, Bicolor o cuatricomía. 
- Filmación de Fotolitos. 
- Impresión. 
- Manipulado. 
- Encuadernación. 
- Servicios Exteriores. 
- Control y Seguimiento. 

 

 

Artículo 3. 
 
 La obligación de pago nacerá desde el momento en que se inicie la prestación 
del servicio. 
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Artículo 4. 
 
 Estarán obligados al pago las personas físicas o jurídicas que lo soliciten o las 
que se beneficien de los servicios o actividades por las que deban satisfacerse dicho 
Precio Público. 
 

Artículo 5. 
 
 La cuantía del precio Público será el que resulte de la correspondiente tarifa 
más la aplicación del I.V.A. que corresponda. 
 
 TARIFAS 
 

Artículo 6. 
 
 Este Taller Municipal, sólo prestará servicios para la realización de los trabajos 
que se citan en el Artº. 2 anterior a Organismos Oficiales, empresas que mantengan 
colaboración directa con el Ayuntamiento, bien mediante adjudicación de obra o bien 
mediante contrato y en su caso a Centros Docentes Públicos de esta localidad. 
 
  En cualquier caso, se tratará de trabajos que tengan una relación directa con 
tal colaboración o clara finalidad cultural y/o educativa, cuando se trate de trabajos 
para centros educativos. 
 
  Los materiales a utilizar como soporte (papel, cartulina u otros) serán 
aportados por los beneficiarios del servicio con el Vº Bº del personal técnico del taller 
como garantía de que éstos sean adecuados. 
 
  Cuando el soporte no sea aportado por los beneficiarios del servicio, podrá 
proporcionarlo el Taller Municipal de Artes Gráficas aunque con un incremento del 
15% sobre el precio de coste. 
 
 Los precios públicos establecidos para realizar los diferentes trabajos 
especificados en esta Ordenanza, serán los siguientes: 
 

a) Tirada   

  Euros  

 Hasta 50.000 ejemplares 9,90 Millar 

 Hasta 100.000 ejemplares 7,92 Millar 

 Más de 100.000 ejemplares 6,60 Millar 

 Plancha 16,50  
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 Ajuste Fino 19,80  

 Cambio de color 19,80  

 Realización tinta Gama 9,90 Color 

 Realización tinta Pantone 19,80 Color 

    

b) Fotocomposición   

  Euros  

 Formato A-4   

    

 Formato de Textos y Maquetación   

 Composición, (Mínimo 1/2 horas) 19,80 hora 

 Corrección (Míno 1/2 hora) 19,80 hora 

 Edición (Mínimo 1/2 hora) 19,80 hora 

 Maquetación (Mínimo 1/2 hora) 19,80 hora 

 Escaneado foto 9,90  

 Todo mancha 9,90  

 Resto de Formatos: Precios en 
proporción 

  

    

c) Fotomecánica   

  Euros  

 Reproducción en línea: 1 a 100 
páginas 

  

 Fotolito de línea 1 color 0,02 cm2 

 Fotolito de línea a color 0,03 cm2 

 Mínimo 10 x 10 cms 3,29  

    

 Reproducción en línea: Más de 100 
páginas 

  

 Fotolito de línea 1 color 0,01 cm2 

 Fotolito de línea a color 0,02 cm2 

    

d) Reproducción contactos   

  Euros  

 Positivo o negativo de línea 0,01 cm2 

 Positivo o negativo de trama 0,02 cm2 

    

e) Tramas   
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 Fondo tramado 0,02 cm2 

 Fondo con texto calado 0,03 cm2 

    

f) Manipulado:   

    

 Plegado (por cada ejemplar) 0,002 pliegue 

 Grapado (por cada ejemplar) 0,005 grapa 

 Corte de guillotina 1,99 corte 

    

g) Encuadernación   

    

 Con tapas propias   

 Lomo plano 4,62 ejemplar 

 Lomo redondo 5,28 ejemplar 

    

 Sin tapas propias   

 Lomo plano 5,28 ejemplar 

 Lomo redondo 5,94 ejemplar 

    

 Tapas en Cuarta y Media   

 Con tela 6,60 ejemplar 

 Con guaflex 7,92 Ejemplar 

  
 
 ADMINISTRACION Y COBRANZA 
 

Artículo 7. 
 
7.1 La gestión y recaudación de este Precio Público será efectuada por este 

Ayuntamiento. 
 
7.2 El pago de estos precios públicos será efectuado a la finalización de la 

prestación del servicio y de forma íntegra. 
 
7.3.1 Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento administrativo 

de apremio y siempre que, transcurrido su vencimiento, no se haya podido 
conseguir su cobro a pesar de haber realizado las oportunas gestiones. 
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 DISPOSICION FINAL 
 

La modificación de la presente Ordenanza, aprobada en sesión de Pleno de 
6 de Noviembre de 2002, entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el 
Boletín oficial de la Comunidad de Madrid y  comenzará a aplicarse a partir del 1 de 
Enero del año 2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. 


